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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADQUISICIÓN DE MASCARA PARA SOLDADURA DE ARCO PARA EL PERSONAL DTRGEA
DESCRIPCION

1. OBJETO.
El presente proceso consiste en la adquisición de máscara de soldadura de arco para poder brindar las mejores condiciones de trabajo a nuestros soldadores que ejecutan trabajos de red primaria a nivel nacional. Actualmente contamos con un equipo completo de personal que realiza las mencionadas labores y estamos en proceso de equipar completamente tanto como en EPP’s y herramientas para poder mejorar el rendimiento y seguridad al momento de los trabajos.
El presente proceso contempla la adquisición de la máscara más sus accesorios desechables que deben ser reemplazados después de cada intervención.
2. DESCRIPCION.

Los productos requeridos son:
MASCARA P/SOLDAR SPEED GLASS 9100X-FX C/VISOR P/AMOLAR Y VENTANAS LATERALES 
Las máscaras 3M modelo Speedglas 9100  con suministro de aire Jupiter o reguladores Versaflo son recomendadas para ser usadas en todos los procesos de soldadura, sobre los 2000 ms. De altura sobre el nivel del mar y por lo tanto puede ser utilizada en:

· Minería 

· Construcción, ligada a minería

· Metalmecánica

· Refinerías
Las máscaras Speedglas 9100  está aprobada por las siguientes normas: 

• EN 175 - Protección ocular y facial durante la soldadura y procesos ligados, cumple los requisitos de resistencia a impactos. 

• EN 379 – Protección ocular para lentes autooscurecibles para las operaciones de soldadura.

• ANSI Z87.1-2003

• CSA Z94.3-2007
La máscara deberá contar con los siguientes accesorios de forma separada como se especifica en el resumen de ítems a adquirir:
· LAMINA PROTECTOR EXTERNA P/VIZOR SPEEDGLAS 9100.
· REPUESTO DE MICA INTERNA PARA EL MODELO SPEEDGLAS 9100 X.

· REPUESTO VISOR ANTINIEBLA (ANTIFOG) PARA LA CARETA 9100 FX.

FF 400 15 MICA REPUESTO PARA MASCARA FF 400

Requerimientos:

· Debe contar con tecnología Scotchgard, que ayuda al  lente a ser resistente ante  la suciedad, la pintura y manchas, haciéndolo más fácil para limpiar. 
CARTUCHO 6003
Los Cartuchos 6003 usados en la pieza facial Serie 6000 o 7000 están aprobados para la protección contra vapores orgánicos y gases ácidos.

El diseño de estos cartuchos le atribuye una mejor distribución del peso unido a la pieza facial, con lo que se incrementa su comodidad.
La construcción de la base del cartucho le permite la distribución del aire a través de toda la superficie de las capas de carbono, de tal forman que este se hasta uniformemente y a la vez alarga la vida útil del cartucho.
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Requerimientos:

· Elemento filtrante: Carbón activado

· Pieza Facial: Polímero Sintético

· Color: Amarillo
8515 RESPIRADOR CON VALVULA DE EXHALACION CONTRA HUMOS    
Evita el calentamiento respiratorio con el respirador libre de mantenimiento  8515, que brinda una efectiva, confortable e higiénica protección respiratoria contra polvos y neblinas sin aceite. Posee válvula de exhalación Cool Flow® (válvula de aire fresco) que ofrece mayor comodidad y frescura al usuario. Fabricado con un Medio Filtrante Electrostático Avanzado y Antitaponamiento, novedoso sistema de retención de partículas que permite mayor eficiencia del filtro con menor caída de presión y facilidad de respiración por largos períodos de tiempo. Su estructura antideformante y el clip de aluminio aseguran un excelente sello adaptándose a un amplio rango de tamaños de cara. Ideal para trabajos de soldadura con condiciones adversas de chispas y llamas ya que su estructura externa es fabricada con Material retardante de llama. Ideal para trabajos de soldadura con condiciones adversas de chispas y llamas ya que su estructura externa es fabricada con Material retardante de llama. Aprobado para protección respiratoria contra polvos (incluyendo carbón, algodón, aluminio, trigo y hierro producidos principalmente por la desintegración de sólidos durante procesos industriales tales como: esmerilado, lijado, trituración y procesamiento de minerales y otros materiales) y neblinas a base de líquidos sin aceites.
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3. INFORMACION COMPLEMENTARIA
Método de selección:

Precio Evaluado Más Bajo.
Forma de adjudicación (total, ítems, lotes o paquetes)

La adjudicación será por el TOTAL.
Plazo de entrega o ejecución

El plazo de entrega no deberá exceder a los 14 días calendario, computables a partir de la firma de la orden de compra.
Cantidad a ser adjudicada
	Nº
	ITEM
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO
	CANTIDAD
	TOTAL

	1
	MASCARA P/SOLDAR SPEED GLASS 9100X-FX C/VISOR P/AMOLAR Y VENTANAS LATERALES
	Pza.
	6.500,00
	1,00
	6.500,00

	2
	CARTUCHO 6003
	Par
	108,00
	10,00
	1.080,00

	3
	8515 RESPIRADOR CON VALVULA DE EXHALACION CONTRA HUMOS    
	Pza.
	39,90
	80,00
	3.192,00

	4
	LAMINA PROTECTOR EXTERNA P/VIZOR SPEEDGLAS 9100
	Paquete.
	193,00
	5,00
	965,00

	5
	REPUESTO DE MICA INTERNA PARA EL MODELO SPEEDGLAS 9100 X
	Paquete.
	149,00
	10,00
	1.490,00

	6
	REPUESTO VISOR ANTINIEBLA (ANTIFOG) PARA LA CARETA 9100 FX
	Paquete.
	989,00
	2,00
	1.978,00

	7
	FF 400 15 MICA REPUESTO PARA MASCARA FF 400
	Paquete
	783,00
	1,00
	783,00

	
	15.988,00


Precio Referencial

El precio referencia del proceso “ADQUISICIÓN DE MASCARA PARA SOLDADURA DE ARCO PARA EL PERSONAL DTRGEA” es de Bs. 15.988,00 (Quince Mil Novecientos Ochenta y Ocho 00/100 Bolivianos).
Forma de Entrega y Capacitación de los Productos
La entrega será por el total del proceso y la empresa contratista deberá organizar un curso de capacitación para el uso de los equipos.
Lugar de entrega 
Los bienes objeto de la presente convocatoria deben ser entregados en la siguiente dirección:
Almacenes Planta El Alto de Y.P.F.B., ubicada en  la Av. Juan Pablo II S/N, en coordinación con  la Distrital de Redes de El Alto  adjuntando las notas de entrega correspondientes.

La  entrega de los bienes estará sujeta a las siguientes condiciones:

a)
Los costos de transporte correrán  por cuenta y responsabilidad de la empresa contratada; en el caso de ocurrir algún daño en este procedimiento será responsabilidad única de la empresa contratada.

b)
Para fines de la entrega los bienes en su totalidad deberán ser colocados dentro el almacén dispuesto para el efecto.
Anticipo

Cabe hacer notar que YPFB no otorgará ningún anticipo para la adquisición de los bienes. 

Forma de pago

El pago se realizará de forma total una vez realizada la entrega y verificada por la comisión de recepción, a través del Sistema SIGMA, contra entrega de las entregas parciales de los bienes adjudicados y una vez que YPFB haya efectuado la recepción y/o verificación y emitida la respectiva conformidad, debiendo el proveedor emitir la factura correspondiente, por el monto entregado.
Validez de la propuesta

30 días calendario.
Garantías Requeridas
a) El proveedor de los bienes, deberá presentar a YPFB una garantía de calidad de (1) un año, la misma deberá cubrir fallas atribuibles a la calidad del bien (roturas, deformaciones, fallas atribuibles u otros a la fabricación).

b) YPFB rechazará los bienes en mal estado por daños en el traslado,  defectos de fabricación o cualquier otra situación que afecte la calidad y estado del bien entregado. Cabe aclarar que no se aceptará ningún bien que no sea nuevo.

c) De existir algún problemas en los bienes y/o  en la fabricación de estas, el proveedor deberá estar en condiciones de reemplazar de forma  inmediata los mismos. El proveedor solventara  todos los costos en los que incurra para reemplazarlos o subsanar el problema surgido a causa de estas fallas. El tiempo de respuesta del proveedor deberá  ser de 72 horas como máximo.
d) Al momento de la entrega de los bienes, el personal técnico de YPFB realizará la verificación técnica correspondiente, a objeto de comprobar si los mismos cumplen con lo requerido por YPFB.
Inscripción a las AFP´S
El proponente deberá estar inscrito en cualquiera de las AFP´s y deberá presentar en caso de adjudicación lo siguiente:
· Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). 

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

Modalidad de la contratación
La presente adquisición se la realizara bajo la Modalidad de Contratación Directa.
Multas y penalidades
El cálculo de multas por incumplimiento  en la entrega  de los bienes será efectuado en función al número de días de retraso.
Impuestos

Los impuestos de ley están a cargo del proponente debiendo ser considerados en la propuesta económica, correspondiendo presentar la respectiva factura o nota fiscal a nombre  de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos  con NIT 1020269020.
	Elaborado por: Noemí Chambilla
	Aprobado por: Ing. Ciro Figueroa Flores
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